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Secretaría de Educación 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

COLEGIO PARAÍSO MIRADOR 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL 

NIT 830040873-5 CÓD. DANE: 111001047678 
Resolución de Aprobación 19009 del 4 de diciembre del 2008 

Preescolar, Primaria, Secundaria, Media y Educación Formal para Jóvenes y Adultos por Ciclos. 
“Comunicación, Ciencia, Arte Y Valores: Un Camino Para La Formación De Identidad, Autonomía Y Sentido Social” 

 
 

CONTRATO REGIMEN ESPECIAL No 1 0  - 2025 

CONTRATANTE COLEGIO PÁRAISO MIRADOR -I.E.D. 

NIT 830040873-5 

CONTRATISTA MANPOWER CIS S.A.S 

NIT 900.529.261-2 

 

 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

Colegio Paraíso Mirador IED requiere contratar la Recarga de 

Extintores, para las diferentes sedes del Colegio Paraíso Mirador 

IED, según lo determinado en el plan anual de adquisiciones, para 

satisfacer el desarrollo del plan operativo que beneficien a la 

comunidad educativa y especialmente a los estudiantes. Atendiendo 

las especificaciones técnicas definidas. 

VALOR DEL 
CONTRATO 

UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL P E S O S  M/Cte. 
($1.952.000) 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

Plazo de ejecución del Contrato será hasta el 20 de octubre o hasta agostar el 
presupuesto. A partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, 
legalización y ejecución del contrato y/o suscripción del acta de inicio. 

Entre los suscritos, KYLIA LIZETH SANTANA BERNAL, identificado con cédula de ciudadanía número 
52.709.900 expedida en Ubaté en calidad de Rector, nombrado mediante Resolución No. 0060 del 22 de 
ENERO de 2024, debidamente facultado para celebrar Contratos, actuando como ordenador del gasto en 
nombre y representación de la COLEGIO PÁRAISO MIRADOR INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL - 
I.E.D. por una parte, y por la otra el señor JUAN DANIEL ARENAS REÍTA mayor de edad, identificado con 
C.C. No.80.310.683 Representante Legal Principal de MANPOWER CIS S.A.S identificado con número de 
NIT. 900.529.261-2, Con Matricula Mercantil 02222147 del 06 de junio de 2012, expedidos por la Cámara 
de Comercio de Bogotá, quien en lo sucesivo se denominará el CONTRATISTA hemos convenido celebrar 
el presente contrato, que se celebra con base en la Ley 715 de 2001 art. 13, en concordancia Manual de 
Contratación de la IED aprobado por el Consejo Directivo y previas las siguientes consideraciones: 

 

1. Que se elaboró el estudio y documentos previos y se dio cumplimiento a la normatividad legal vigente. 
 

2. Que, al momento de la apertura del proceso de selección, se contó con la respectiva apropiación 
presupuestal que respaldan el presente contrato. 

 

3. Que de acuerdo con los Estudios Previos se dio inicio al proceso de contratación No. 10 de 2025 cuyo 
objeto es. El Colegio Paraíso Mirador I.E.D requiere contratar la Recarga de Extintores, para las 
diferentes sedes del Colegio Paraíso Mirador IED.
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4. Que, efectuados los estudios y evaluaciones correspondientes dentro del marco de la selección 
objetiva, teniendo en cuenta los factores de escogencia previstos en la ley y demás normas vigentes, 
se recomienda adjudicar el presente proceso de contratación a la persona MANPOWER CIS S.A.S 

con NIT 900.529.261-2, representada legalmente por el señor JUAN DANIEL ARENAS 
REÍTA identificado con C.C. No. 80.310.683 de Anolaima Cundinamarca. 

 

5. Que mediante la Resolución No 10 del 2 de octubre de 2025, se le adjudicó al oferente MANPOWER 
CIS S.A.S identificado con número de NIT. 900.529.261-2, representada legalmente por el señor 

JUAN DANIEL ARENAS REÍTA identificado con C.C. No. 80.310.683 de Anolaima 
Cundinamarca. el proceso de contratación Selección No 10 de 2025 por un valor UN MILLON 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL P E S O S  M/Cte.  ($1.952.000) 

 

6. Que habiéndose dado cumplimiento a todos los trámites y requisitos legales que exige la 
Contratación Administrativa, es procedente la celebración del presente contrato el cual se regirá por 
las cláusulas que a continuación se enuncian: 

 
     CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: 

OBJETO: requiere contratar la Recarga de Extintores, para las diferentes sedes del Colegio Paraíso Mirador 

IED. 

CLÁUSULA SEGUNDA – PLAZO DE EJECUCIÓN: será hasta el 20 de octubre o hasta agostar el 
presupuesto. A partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del 
contrato y/o suscripción del acta de inicio.  

CLÁUSULA TERCERA – PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales la 
duración es el establecido para la ejecución del presente contrato y cuatro (4) meses más. 

 
CLÁUSULA CUARTA – VALOR: Para efectos legales, fiscales y presupuestales, el valor del presente 
contrato es hasta por la suma U N  MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL P E S O S  
M/Cte. ($1.952.000) 

 
CUADRO DE PRECIOS 
 

 
 

 
 
 
 

ITEM CANTIDAD UNIDAD  DESCRIPCIÓN 

 VALOR 

UNITARIO Sin 

iva 

 VALOR IVA 
 VALOR TOTAL, 

incluido iva 
VALOR  GLOBAL MARCA

1 12

Recarga y mantenimiento extintor químico seco 20 lb Multiproposito. el mantenimiento 

incluye pintura, calcomanía, comprobar funcionalidad, peso, presión y hermeticidad, 

cambiar sello de seguridad señalizaciones deben entregar instalados.Que contengan 

sus respectivos elementos: Manometro,pasador de seguridad,manguera, boquilla, 

manija.                               

18.487,39$         3.512,61$             264.000,00$        264.000,00$        

2 6

recarga y mantenimiento extintor químico seco 10 lb. el mantenimiento incluye pintura, 

calcomanía, comprobar funcionalidad peso presión y hermeticidad, cambiar sello de 

seguridad señalizaciones deben entregar instalados.

16.806,72$         3.193,28$             120.000,00$        120.000,00$        

3 6

revisión y mantenimiento extintor para sistemas de 3700 gramos, el mantenimiento 

incluye. Pintura revisión válvula cambio de empaques comprobar funcionalidad, peso 

presión y hermeticidad, cambiar sello de seguridad calcomanías señalización se deben 

entregar instalados.

42.016,81$         7.983,19$             300.000,00$        300.000,00$        

4 2

revisión y mantenimiento extintor para sistemas de 9.000 gramos, el mantenimiento 

incluye. Pintura revisión válvula cambio de empaques comprobar funcionalidad, peso 

presión y hermeticidad, cambiar sello de seguridad calcomanías señalización se deben 

entrega

58.823,53$         11.176,47$           140.000,00$        140.000,00$        

5 2

revisión y manteamiento de extintor bióxido de carbono CO2 10 Lbas, el manteamiento 

incluye pintura revisión válvula cambio de empaques comprobar funcionalidad peso 

presión y hermeticidad cambiar sello de seguridad calcomanías señalización se deben 

entregar instalados 

58.823,53$         11.176,47$           140.000,00$        140.000,00$        

6 4
Arreglos de Gabinete Extintor metálico de 20 Lb 56X30X20 cm (Alto, Ancho, Fondo). 

ACABADOS: Pintura de base electrostática roja.
75.630,25$         14.369,75$           360.000,00$        360.000,00$        

7 2
Gabinete Extintor metálico de 3700 Grs.  ACABADOS: Pintura de base electrostática 

roja.
75.630,25$         14.369,75$           180.000,00$        180.000,00$        

8 1
Arreglos de Gabinete Extintor metálico de 10 Lb. Gas carbónico CO 2 ACABADOS: 

Pintura de base electrostática roja.
84.033,61$         15.966,39$           100.000,00$        100.000,00$        

9 6 Arreglo y Pintura Gabinete Extintor metálico 20 Lb 31.932,77$         6.067,23$             228.000,00$        228.000,00$        

10 4 Instalación de Vidrio a todo costo Gabinete Extintor Metálico de 20 Lb 25.210,08$         4.789,92$             120.000,00$        120.000,00$        
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PARÁGRAFO1: El valor aquí contemplado se entiende firme y fijo, por lo tanto, no está sujeto a ninguna 
clase de reajuste. Igualmente, dentro de éste, están incluidos los costos proyectados y la utilidad 
razonable que el CONTRATISTA pretende obtener. 

 
La IED pagará el valor unitario de los elementos contratados por la cantidad de los bienes efectivamente 
entregados y recibidos a satisfacción por la IED. 

• El contratista estará en la capacidad de suministrar cualquier bien o servicio que oferto en su 
oferta económica, sin reajuste de precios de acuerdo con los requerimientos que realice la 
institución educativa hasta satisfacer sus necesidades. 

• El contratista se obliga a suministrar a la institución educativa los bienes y/o servicios que este 
requiera y en las cantidades que se requieran de acuerdo con los valores de la oferta económica 
con el fin de satisfacer la necesidad que tuviere el colegio. 

PARÁGRAFO 2: Procedimiento para incorporar elementos adicionales no incluidos en la convocatoria 
pública. La IED podrá solicitar elementos no contemplados en las especificaciones técnicas inicialmente 
contratadas, según necesidad de la IED, para lo cual la Entidad realizará un sondeo de precios de 
mercado de los nuevos elementos mediante al menos tres (3) cotizaciones para establecer el precio 
unitario promedio, el cual se tomará como precio a pagar para cada uno de los elementos a incluir 

 
CLÁUSULA QUINTA - IMPUESTOS: El CONTRATISTA, se obliga a pagar todos los impuestos, tasas 
y similares que estén a su cargo y se deriven de la ejecución del presente contrato, de conformidad con 
la Ley que le sean imputables. 

 
 

CLÁUSULA SEXTA - FORMA DE PAGO: Colegio Paraíso Mirador IED realizara un solo pago a recibo 
a satisfacción por parte del supervisor del contrato y cumplimiento de los requisitos legales, dentro de 
los Quince (15) días siguientes la radicación de los documentos para pago en las instalaciones de Colegio 
Paraíso Mirador IED los cuales son: 
 

 
Requisitos para el pago: 

 

• Acta de recibo parcial a satisfacción del objeto contractual, debidamente firmada por el 
supervisor del contrato y el CONTRATISTA o su delegado, debidamente autorizado mediante 
oficio, donde constará la conformidad de las condiciones en las que se hace la entrega, la 
cantidad, la fecha en la que se recibe y su valor. 

 

• Certificado y planilla de pago a los sistemas de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y 
Riesgos Profesionales) y Aportes Parafiscales (Caja de Compensación Familiar, Sena e 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar) y/o obligaciones laborales para lo cual las personas 

jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o en su defecto 
por el representante legal. 

 

• Factura electrónica de venta y/o del documento equivalente acuerdo a lo establecido en el 
decreto 358 del 2020, resolución No.042 del 2020, y los requisitos establecidos en el Estatuto 
Tributario vigente. 

 

• Correo autorizado para la recepción de las facturas electrónicas de venta Colegio Paraíso 
Mirador IED es yilmar.arias417@educaciónbogota.edu.co 

o Certificación de cuenta bancaria no mayor a 30 días, la cual deberá contener los siguientes 
datos: 

o Nombre o razón social 
o Número de identificación Tributaria NIT 
o Entidad financiera 
o Tipo de cuenta ahorro o corriente 

o Número de cuenta 
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Parágrafo 1. El Colegio Paraíso Mirador IED no se responsabilizará por la demora en el pago al 
contratista, cuando ello fuere provocado por encontrarse incompleta la documentación que sirva de 
soporte para el trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 617 del estatuto 
tributario, decreto 358 del 2020, y resolución No.042 del 2020. 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA – RIESGOS ASUMIDOS POR EL CONTRATISTA: 

7.1. Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad de los perjuicios derivados de: 
 

- Incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
CONTRATISTA. 

- El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
CONTRATISTA. 

 
7.2. El no pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales. 

 
7.3. Calidad de los bienes suministrados: 

 
7.3.1 La mala calidad o las deficiencias técnicas de los bienes o equipos suministrados por el 

contratista, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato. 
7.3.2 El incumplimiento de los parámetros o normas técnica0s establecidas para el respectivo 

bien o equipo. 
 

7.4 OTROS RIESGOS PREVISIBLES 
 

7.4.1 RIESGOS TECNICOS 

 
Tipo de Riego Tipificación Probabilidad Impacto Valoració 

n 
Responsable 

 
Económico 

Derivados del comportamiento del 

mercado, tales como fluctuación de los 

precios de los insumos desabastecimiento y 

especulación de estos 

 
3 

 
2 

 
5 

 
Contratista 

 
Sociales 

o 

Político 
s 

Derivados de los cambios de las políticas 

gubernamentales y de cambios en las 

condiciones sociales que tengan impacto 

en la 
ejecución del contrato 

 
1 

 
1 

 
2 

 
Contratista 

Colegio 

Operacional Asociados a la operatividad del contrato 1 1 2 Colegio 

 
Financiero 

El riesgo de liquidez para cumplir con el 

objeto del contrato y modificación del 

régimen de los impuestos aplicables al 
contrato. 

 
3 

 
2 

 
5 

 
Contratista 

Regulatorio 
Cambios regulatorios que afecten la 

ecuación 
económica del contrato. 

1 1 2 
Contratista 

Colegio 

 
Naturales 

Son los eventos naturales previsibles en los 

cuales no hay intervención humana que 

puedan tener impacto en la ejecución del 
contrato. 

 
1 

 
1 

 
2 

Contratista 

Colegio 

Ambientales 
Obligaciones legales de carácter 

ambiental. 
3 2 5 

Contratista 
Colegio 

 
Tecnológicos 

Derivados de fallas en los sistemas de 

comunicación de voz y de datos, 

suspensión de servicios públicos, nuevos 

desarrollos u 
obsolescencia tecnológicos. 

 
2 

 
2 

 
4 

 
Contratista 

Colegio 
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CLAUSULA OCTAVA – MECANISMO DE COBERTURA, Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a 
la fecha de perfeccionamiento del presente contrato, el CONTRATISTA debe constituir una garantía a favor 
de la COLEGIO PARAISO MIRADOR I.E.D CON NIT. 830.040.873.5, de acuerdo con el artículo 
2.2.1.2.3.1.7 del Decreto No. 1082 de 2015, Garantía de Cumplimiento y obtener su aprobación por parte 
de la IED, garantizando el cumplimiento del objeto contractual y los siguientes amparos y valores 

 
SE INCLUYEN LAS GARANTIAS DE ACUERDO CON EL OBJETO CONTRACTUAL. 

 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Para garantizar las obligaciones que se contraen, el pago de multas y 
demás sanciones si se llegaren a imponer, por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 
del contrato, con una vigencia igual al plazo del mismo, de las prórrogas a las que hubiere lugar y seis (06) 
meses más. 

 
8.1. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Por un 
valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del presente contrato, con una vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato, sus prorrogas y tres (3) años más. 

 
8.2. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS SUMINISTRADOS: Por un valor 
equivalente al veinte (20 %) del valor del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del contrato y Seis 
(6) meses más. 

 
PARÁGRAFO: EN LA GARANTÍA DEBE CONSTAR EXPRESAMENTE QUE SE AMPARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA. 

 
En todo caso el CONTRATISTA deberá responder por la garantía mínima presunta y por vicios ocultos. 

El CONTRATISTA, se obliga para con la IED a mantener vigente la garantía del contrato y restablecer los 
valores amparados, cuando éstos se hayan visto reducidos por razón de los siniestros presentados por la 
IED, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del acto que deje en firme la sanción 
correspondiente. 

 
CLÁUSULA NOVENA – INDEMNIDAD: El CONTRATISTA, se compromete y acuerda en forma 
irrevocable mantener libre a la IED de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y 
que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes realizadas durante la 
ejecución del presente contrato. 

 
 

CLÁUSULA DECIMA – OBLIGACIONES DE LAS PARTES CONTRATANTES: 
 

9.1. DEL CONTRATISTA 
 

9.1.1. Cumplir con la ejecución de contrato y obrar con lealtad y buena fe durante la duración de éste, 
evitando dilaciones y en trabamientos que pudieran presentarse. Proveer a su costo todos los bienes 
necesarios para el cumplimiento del presente contrato 

9.1.2. Constituir la garantía de cumplimiento en un plazo no mayor a DOS (2) días hábiles siguientes a 
la fecha del perfeccionamiento del presente contrato 

9.1.3. Mantener vigente durante la ejecución del contrato la afiliación al sistema integral de seguridad 
social y hacer los pagos de los aportes correspondientes. 

 
9.1.4. Para efectos del pago el contratista deberá adjuntar con la factura, la constancia del pago de los 
aportes al Sistema General de Seguridad Social integral y Parafiscales, conforme a lo establecido en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 
9.1.5. Supervisar el correcto desempeño de sus empleados o personas destinadas para la prestación 
del servicio contratado. Informando de manera inmediata cualquier irregularidad que se presente en el 
desarrollo del presente contrato 
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9.1.6. El contratista aplique de carácter obligatorio lo establecido en el Manual del sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo para contratistas, subcontratistas y proveedores SED, 
así como las Leyes, Resoluciones y Decretos que lo reglamentan. 

 
9.1.7. Suscribir las respectivas actas de recibo a satisfacción del objeto contractual y el acta de 
liquidación del contrato cuando este se termine. 

9.1.8 Debe dar soporte y solución oportuna a contingencias presentadas en la ejecución del contrato, 
facilitando la previa coordinación de las funciones y acceso a la documentación al supervisor designado 
por la IED y aprobación del ordenador del gasto. 

 
9.1.9 En general, cumplir con las condiciones, obligaciones, plazos y modalidades establecidas en el 
presente contrato, las especificaciones técnicas y sus anexos, para lo cual el CONTRATISTA debe 
actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales. 

 
9.1.10 El contratista se compromete a llevar control del saldo del contrato, toda vez que, si llegado el 
caso por un indebido el control se llegare a entregar o facturar más de lo autorizado del valor total del 
mismo, la entidad no se hará responsable de cancelar valores que excedan, constituyéndose en 
responsabilidad del contratista asumir dicho gasto. 

 
9.1.11 Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por su naturaleza 
le sean atribuibles conforme al objeto y alcance del mismo. En especial responder ante las autoridades 
de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud de este contrato, 
cuando con ellos se cause perjuicio a la IED. 

 
9.2 DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL 

 
9.2.1. Aprobar la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

9.2.2. Mantener la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA por intermedio del 
Supervisor. 

 
9.2.3. Pagar el valor del presente contrato, en los términos y condiciones establecidos en la cláusula 

sexta del presente contrato. 

9.2.4. Firmar las actas de recibo a satisfacción y de liquidación del presente el contrato. 
 
 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA- RESPONSABILIDAD: El CONTRATISTA, será responsable ante las 
autoridades de los actos que desarrolle en el ejercicio de las actividades del presente contrato cuando 
con ellos cause perjuicio a la administración o a terceros. Igualmente será responsable en los términos 
del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIONES Y SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA no podrá 
ceder el presente contrato a persona alguna natural o jurídica, sin la previa y expresa autorización escrita 
de la IED pudiendo ésta reservarse las razones que tenga para negar dicha autorización, careciendo en 
absoluto de validez todo traspaso que se hiciere sin el lleno de este requisito, siendo además causal de 
terminación del mismo. 

La celebración de subcontratos no exonerará al CONTRATISTA de las responsabilidades que asume 
en virtud del presente contrato, la IED no adquirirá relación alguna con estos. 

 
Las condiciones generales de la garantía de cumplimiento deben señalar que en el evento en que por 
incumplimiento del CONTRATISTA garantizado el asegurador resolviera continuar, como cesionario, 
con la ejecución del contrato y la IED estuviese de acuerdo con ello, el CONTRATISTA aceptará desde 
el momento de la contratación de la póliza la cesión del contrato a favor del asegurador. 

 
En este caso el asegurador cesionario debe constituir una nueva garantía para amparar el cumplimiento 
de las obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión. 
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – SUPERVISIÓN: En aplicación del art. 83 de la Ley 1474 de 2011 
(Estatuto Anticorrupción), el control, vigilancia y supervisión, estará a cargo del funcionario de la IED 
designado o por quien haga sus veces en caso de ausencia, y por conducto de éste, se tramitará todas 
las cuestiones relativas al desarrollo del presente contrato y sus funciones serán las previstas en la 
normatividad legal vigente. 

 
CLAUSULA DÉCIMA CUARTA – LIMITACIÓN DEL SUPERVISOR: El supervisor no está facultado, 
en ningún momento, para adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y 
condiciones previstos en el presente contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por las 
partes contratantes, mediante la suscripción de modificación al contrato principal. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR: Con el fin de proteger la 
moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de los actos de corrupción y tutelar la transparencia 
de la actividad contractual, la IED, está obligada a vigilar permanentemente la correcta ejecución del 
objeto contractual a través de la Supervisión, artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto 
Anticorrupción). 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA y el supervisor se obligan a 
no divulgar ningún tipo de información de cualquier naturaleza a terceras personas, en relación con el 
objeto contractual, ni de lugares que llegaren a conocer por ser considerados de seguridad nacional, a 

menos que dicha información sea requerida por autoridad competente. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Con la firma del 
presente contrato el CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento que no se halla incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007, 1474 del 12 de julio de 2011 (Estatuto Anticorrupción) y demás normas concordantes y que si 
llegare a sobrevenir alguna actuara conforme a lo dispuesto en las normas legales. 

 
PARÁGRAFO: El CONTRATISTA, responderá por haber ocultado inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones o por haber suministrado información falsa. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA– EXCLUSIÓN RELACIÓN LABORAL: Este contrato por su naturaleza, 
no constituye vínculo laboral, ni subordinación, ni genera prestaciones sociales entre la IED y el 
CONTRATISTA, ni entre la IED y las personas naturales o jurídicas con las que el CONTRATISTA cuente 
para la ejecución del objeto contractual. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - SANCIONES: Con fundamento en el principio de la autonomía de la 
voluntad, las partes pactan las siguientes multas: 

 
18.1. MULTAS: En caso de retardo o incumplimiento parcial o total de alguna de las obligaciones 

derivadas del presente contrato por causas imputables al CONTRATISTA, salvo circunstancias 
de fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1° de la Ley 95 de 1890, 
la IED podrá imponer al CONTRATISTA multas cuyo valor se liquidará con base en el uno por 
ciento (1%) del valor del objeto contractual, por cada día de incumplimiento y hasta por treinta 
(30) días hábiles. 

 
18.2. MULTAS POR INCUMPLIMIENTO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: 
En caso de mora o incumplimiento de las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social y 
Parafiscales, la IED podrá imponer al CONTRATISTA multas, cuyo valor se liquidará con base en unos 
cero puntos dos por ciento (0.2%) del valor del presente contrato, por cada día de retardo en la 
presentación de la certificación y soportes que evidencie el cumplimiento de la presente obligación y 
hasta su cumplimiento. 

 
18.3. MULTA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES QUE IMPARTA LA IED: En caso 
de que EL CONTRATISTA incumpla con las instrucciones relacionadas con el objeto contractual para 
lograr la correcta y oportuna ejecución del presente contrato, se impondrá una multa equivalente al cero 
punto cinco por ciento (0.5%) del valor total del mismo, por cada hecho de incumplimiento probado y 
hasta por un lapso de quince (15) días hábiles. 
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Estas sanciones se reportarán a la Cámara de Comercio competente de conformidad con lo previsto en la 
normatividad vigente. 

 
La parte resolutiva de los actos administrativos ejecutoriados que declaren la caducidad, impongan 
multas, sanciones o declaren el incumplimiento, se publicarán en el SECOP y se comunicarán a la 
Cámara de Comercio en que se encuentre inscrito el CONTRATISTA. También se comunicarán a la 
Procuraduría General de la Nación. 

 
El pago o deducción de las multas no exonerará al CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones 
emanadas del presente contrato. 

En caso de incumplimiento reiterado de las obligaciones por los cuales ya hubiese sido sancionado con 
multa el contratista, la IED estará facultada para tomar las medidas que considere adecuadas y 
proporcionales para conminar el cumplimiento del contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA – CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Con fundamento en el principio de la 
autonomía de la voluntad, las partes pactan la exigibilidad de la cláusula penal pecuniaria en caso de mora, 
declaratoria de incumplimiento parcial, total o caducidad de las obligaciones derivadas del presente 
contrato, evento en el cual el CONTRATISTA pagará a la IED, a título de pena pecuniaria y no de 
indemnización, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del mismo. 

 
En caso de que el retardo se presente sobre una parte de la obligación principal, el porcentaje pactado a 
título de clausula penal pecuniaria se aplicará sobre el valor del contrato pendiente por ejecutar, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 1596 del Código Civil. 

 
PARÁGRAFO: El CONTRATISTA renuncia con su firma a la constitución en mora a que se refiere el 
artículo 1594 del Código Civil. 

No obstante, la IED se reserva el derecho de cobrar los perjuicios por encima del monto de lo aquí 
pactado, siempre que los mismos se acrediten. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - PAGO MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Una vez 
notificada la resolución por medio de la cual se impone alguna de las sanciones antes descritas, el 
CONTRATISTA dispondrá de quince (15) días hábiles siguientes para proceder de manera voluntaria a 
su pago, en caso de no efectuarse, el CONTRATISTA autoriza a la IED a descontarle de las sumas que 
le adeuden. De no existir tales saldos a su favor o de no resultar suficientes para cubrir la totalidad del 
valor de la sanción, la IED podrá obtener el pago de la multa y de la cláusula penal pecuniaria mediante 
reclamación ante la compañía de seguros, dentro del amparo de cumplimiento otorgado con la garantía, 
si esto último no fuere posible, se cobrará por vía ejecutiva. 

 
PARÁGRAFO: Las multas y la cláusula penal pecuniaria no serán reintegrables aún en el supuesto que 
el CONTRATISTA dé cumplimiento posterior a la obligación incumplida. 

Lo anterior, con fundamento en el principio de autonomía de la voluntad de las partes. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - PROCEDIMIENTO DEBIDO PROCESO PARA IMPOSICIÓN DE 
MULTAS Y SANCIONES: La declaración e imposición de multas y exigencias de la cláusula Penal 
Pecuniaria se harán cumpliendo el procedimiento establecido en la Ley 1150 de 2007 artículo 17, 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normatividad vigente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: Si se presenta algún hecho 
constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte grave y 
directamente la ejecución del presente contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, la IED 
por medio de acto administrativo debidamente motivado podrá decretar la caducidad y ordenar la liquidación 
en el estado en que se encuentre, todo de conformidad con el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. 

 
Ejecutoriada la resolución de caducidad, el presente contrato quedará definitivamente terminado y el 
CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. 
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La IED, hará efectiva la garantía pactada en el mismo, así como el valor de la penal pecuniaria y procederá 
a su liquidación. Para efectos de esta liquidación, el CONTRATISTA devolverá a la IED los dineros que 
hubiere recibido por concepto de este contrato, previa deducción de los servicios prestados por aquel y 
recibidos a satisfacción por la IED conforme a la cláusula primera del presente contrato. En el acta de 
liquidación se determinarán las obligaciones a cargo de las partes, teniendo en cuenta el valor de las 
sanciones por aplicar o las indemnizaciones a cargo de El CONTRATISTA, si a esto hubiere lugar y la 
fecha de pago. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN 
UNILATERALES: Las partes contratantes incorporan en este contrato los principios de interpretación, 
modificación y terminación unilaterales y caducidad administrativa previstos en los artículos 15, 16, 17 y 18 
respectivamente de la Ley 80 de 1993; la IED podrá hacer uso de las facultades excepcionales allí previstas. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA– FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Las partes no serán 
responsables ni se considera que han incurrido en incumplimiento de sus obligaciones recíprocamente 
adquiridas, si se presentaren durante su ejecución del contrato, circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, de conformidad con las definiciones del artículo 1° de la Ley 95 de 1890 y lo establecido para 
el efecto por la ley civil. El CONTRATISTA se obliga a notificar por escrito a la IED las circunstancias 
de fuerza mayor o caso fortuito acompañando la exposición de los motivos correspondientes la cual se 
presentará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de las posibles causas de la 
demora cuando esto sea posible. 

 
Así mismo, el CONTRATISTA acompañará a la mencionada notificación todos los documentos soporte, 
debidamente aceptados por el Supervisor, que acrediten o justifiquen la demora ocasionada por la 
fuerza mayor o el caso fortuito, manifestando el tiempo dentro del cual cumplirá su obligación. En caso 
de persistencia de la causal o causales de fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA informará 
por escrito a la IED, dicha circunstancia o circunstancias cada quince (15) días hábiles siguientes hasta 
por un término máximo de sesenta (60) días hábiles; vencidos los cuales la IED podrá dar por terminado 
el presente contrato de forma unilateral por medio de un acto administrativo de terminación, el cual será 
notificado al CONTRATISTA sin que haya lugar a sanción alguna para éste. 

 
Cuando las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobadas no excedieren de 
sesenta (60) hábiles días, se levantará un acta suscrita por las partes contratantes con el fin de 
suspender los términos de este contrato y desaparecida la causal de fuerza mayor o caso fortuito se 
reiniciará la ejecución del mismo, mediante acta suscrita entre las partes. Evento en el cual el 
CONTRATISTA se obliga a prorrogar igualmente la vigencia de la garantía que ampara el objeto 
contractual. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA – SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Conforme al artículo 68 de la Ley 80 
de 1993, las partes podrán utilizar los mecanismos de solución previstos en la mencionada ley, excepto 
la cláusula compromisoria, habida consideración que el artículo 70 de la Ley 80/93 fue derogado por el 
artículo 118 de la Ley 1563/12. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA - ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Realizadas las actas 
de entrega a satisfacción del contrato de obra y una vez efectuados todos los pagos correspondientes 
y encontrándose a paz y salvo las partes por todo concepto, se procederá a diligenciar el formato de 
acta de liquidación de acuerdo a lo establecido en el Manual de Procesos y Procedimientos de la IED, 
de lo contrario se procederá con lo manifestado en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 019 
de 2012. 

 
La liquidación se realizará dentro de los cuatro (04) meses siguientes a la expiración del término previsto 
para la ejecución del contrato 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA - APLICACIÓN DE PRINCIPIOS GENERALES: Este contrato se 
regula, además de sus estipulaciones, por las Leyes Civiles y Mercantiles Colombianas que 
correspondan a su esencia y naturaleza, la IED podrá hacer uso de las potestades previstas en el 
artículo 14 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA - RÉGIMEN LEGAL: Este contrato se regirá por el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública - EGCAP vigente y sus Decretos Reglamentarios, Estatuto 
Anticorrupción, las Leyes de Presupuesto y en general las normas civiles y comerciales vigentes, las 
demás normas concordantes que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente contrato. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA - DOCUMENTOS: Entre otros, los documentos que a continuación se relacionan 
son para todos los efectos parte integral del presente contrato y en consecuencia producen sus mismos 
efectos u obligaciones jurídicas y contractuales: 
 

30.3. Proceso de Selección: El Colegio Paraíso Mirador I.E.D requiere contratar la Recarga de 
Extintores, para las diferentes sedes del Colegio Paraíso Mirador IED. 

30.4. Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 14 del 21 de agosto de 2025 

30.5. Oferta presentada por el CONTRATISTA. 

30.6. Registro presupuestal. 
30.7. Garantía de cumplimiento. 

30.8. Todos los demás documentos que se relacionen con el presente contrato. 
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA - REQUISITOS PARA SU PERFECCIONAMIENTO: Para su 
validez y perfeccionamiento el presente contrato requiere: 

31.1. Firma del ordenador del gasto. 
31.2. Firma del CONTRATISTA. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA – REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN: Para la ejecución del 
presente contrato, se requiere de: 

32.1. Registro presupuestal. 
32.2. Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 

con el parágrafo segundo del Artículo 1 de la ley 828 de 2003, el CONTRATISTA, debe probar 
el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, para lo cual 
las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o 
representante legal. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA – JURISDICCIÓN Y DOMICILIO: Las obligaciones derivadas del 
presente contrato, quedan sometidas a la jurisdicción competente, siendo el domicilio la ciudad de 
Bogotá DC. 

Para constancia se firma en Bogotá DC, a los Dos (02) días del mes de octubre de 2025. 
 

EL CONTRATISTA, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO EN ORIGINAL 
 

Señor JUAN DANIEL ARENAS REÍTA 
C.C. No. 80.310.683 
Representante legal 

MANPOWER CIS S.A.S NIT. 900.529.261-2 
 
 
 
 

POR LA IED 

 
Señor KYLIA LIZETH SANTANA BERNAL 

Rectora IED 
COLEGIO PÁRAISO MIRADOR INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL -I.E.D 

Cédula de ciudadanía número 52.709.900 expedida en Ubaté 
 
 
 

 
Elaboró Yilmar Enrique Arias Beltrán: 
Auxiliar administrativo IED 


